CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº  1371   /  VISTOS:
lo Informado en Oficios Ords. Nºs 746 y 952, de 6
de agosto y 5 de noviembre de 2009, respectivamente, de la Dirección Jurídica, referentes a donación de inmueble de propiedad de la Junta de Vecinos “Villa Juan Riquelme Garay” a esta Municipalidad; el Acuerdo adoptado por la Junta de Vecinos “Villa Riquelme Garay” en asamblea realizada el 2 de marzo de 2008 y la aclaración correspondiente; el Acuerdo Nº 252-35-2009, de 19 de noviembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la donación de este inmueble; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

decreto

1. 
Acéptase la donación de un inmueble de la Junta de Vecinos “Villa Juan Riquelme Garay” que hace a esta Municipalidad, consistente en el resto del denominado lote B del Fundo Chanco Sur y cuyo dominio figura inscrito a fs. 6902 Nº 4842 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Concepción del año 1998, el que será destinado a la ejecución de un Proyecto de Construcción de una Sala Cuna y Jardín Infantil
2. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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